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Beneficios: Estudios de Máster en UNIR y

Maestrías en NEWMAN.

Beneficiarios: Personal Militar y civil en

actividad y retiro y familiares directos.

Personal de servicio militar voluntario y

licenciados.

Universidad Internacional de 
la Rioja

UNIVERSIDADES:

Beneficios:

PREGRADO REGULAR 50% de beca en todas las carreras

pregrado, tarifa categoría E.

CARRERAS PERSONAS QUE TRABAJAN 30% sobre la

tarifa en el momento de la aplicación , pagos mensuales.

POSGRADO 25% de beca.

PROGRAMA DE SALUD 20%, pagos mensuales.

CENTRO DE IDIOMAS 10% de beca, pagos mensuales.

Beneficiarios:

Personal Militar y Civil en actividad, retiro y cesante, así como

sus familiares directos (conyugue e hijos en caso estuvieran

casados o padres y hermanos en casa de ser solteros).

Personal de Tropa y Licenciados Veteranos de Guerra de la

Pacificación Nacional.

Universidad Científica del Sur Universidad de Ingeniería y 

Tecnología

Beneficios: Investigación conjunta y aplicación a

fondos de investigación.

Capacitación de personal bajo los requerimientos

específicos de cada institución.

Eventos de ciencia, tecnología e innovación de

intereses a ambas instituciones.

Beneficiarios: Alcance al Personal Militar y Civil

de la FAP en actividad, disponibilidad, retiro y

cesante; así como familiares directos (cónyuges,

hijos) ( padres y hermanos en caso de Personal

FAP soltero) y Personal del Servicio Militar

Voluntario.

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:

Universidad San Martín de Porres Universidad Continental

Beneficios: Pregrado a distancia (inscripción 50% de

descuento y mensualidad descuento de 10%).

Pregrado presencial (inscripción 50% de descuento y

pago de matricula descuento de 50%).

Beneficiarios: El Personal Militar y Civil de la FAP en

situación de actividad y sus familiares directos.

Asesoría:

Yssela Díaz Ruiz

953 223 005

Correo:

mdiazr@continental.edu.pe

Beneficiarios: El personal Militar y Civil de la FAP en

situación de actividad y sus familiares directos que

cursen estudios de Pregrado en la USMP, serán

categorizados en las escalas de pago mas bajas.

Personal miliar y Civil en situación de retiro o cesante

serán categorizados en escalas inferiores a la que le

corresponde. A condición de promedio aprobatorio.

Trámites relacionados con la aplicación de beneficios

debe ser gestionado directamente a través de la Unidad

de Categorización al correo categorizacion@usmp.pe

Universidad San Ignacio 

de Loyola

Beneficios: Estudios de las carreras

universitarias del programa de CPEL (Carreras

para gente que trabajan) y los programas de la

Escuela de Posgrado USIL EPG. Beneficiarios:

Personal militar y civil en actividad y retiro y/o

cesante, familiares directos, servicio militar

voluntario.

Asesora de CPEL:

Yessika Villacorta Olortegui

964 277 904

Asesora de USIL EPG

Ursula Chávez Bustamante

930 105 501

mailto:categorizacion@usmp.pe
https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:

ASESORÍA:

Susan Noelia Sihue Cuzcano

934845051



UNIVERSIDADES:

Universidad 
Tecnológica del Perú

Beneficios: Admisión a la Universidad para el

seguimiento de los estudios de Pregrado del

Personal de Oficiales mediante la modalidad

de exoneración por grado o titulo. Personal

militar en retiro, el Personal civil de la FAP en

actividad o retiro y sus familiares directos

podrán ser admitidos de acuerdo a la

normatividad interna de la Universidad.

Beneficiarios: Personal militar en actividad y

retiro. Personal civil en actividad y cesante,

así como sus familiares directos.

Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos

Beneficiarios: Personal militar

en actividad y retiro. Personal

civil en actividad y cesante, así

como sus familiares directos.

Para el desarrollo de programas

conjuntos que contribuyan a

mejorar el nivel académico y

cultural del personal.

Universidad Nacional 
Federico Villareal

Beneficios: Estudios de pre- grado,

programas de estudios de postgrado y

postítulo en los niveles de Diplomados y

Maestrías.

25% de descuento en pensiones de

programas de Pre y Post grado.

*Según cumplimiento estricto de

disposiciones de la Universidad.

(Convenio Específico)

Asesoría:

Antuhanette Pizarro Limo

933 002 292

Correo:

apizarro@utp.edu.pe

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:

Beneficios: Pregrado: Tarifa “C”

Postgrado: 25% dscto incluye cursos,

diplomados, maestrías y doctorados.

Beneficiarios: Personal militar en

actividad y retiro. Personal civil en

actividad y cesante (familiares

directos).

Universidad Católica 
Sedes Sapientiae

Universidad 
Ricardo Palma

Beneficios: 1/5 beca por ciclo, para

personal de oficiales del grado

(coronel). 2/5 beca por ciclo para

personal de oficiales del grado

(comandante a alférez, técnicos y

suboficiales y civiles). 10% en el centro

Preuniversitario. ¼ beca en Segunda

Especialización.

Beneficiarios: Personal militar en

actividad y retiro y a sus hijos. Personal

Civil en actividad e hijos.

Beneficios: 28% de dto. En el Programa

de Postgrado de Maestría en Educación.

25% de dto. en el proceso de Titulación del

Programa de Postgrado de Maestría en

Educación.

Beneficiarios: Personal militar en

actividad y retiro. Personal civil en

actividad y retiro.

Universidad Marcelino 
Champagnat

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:

Beneficios: Escala de pagos

equivalente a colegios estatales.

En post grado escala preferencial de

acuerdo al sistema de Becas.

Beneficiarios: Personal militar de la

FAP en situación de actividad y retiro,

el personal civil en actividad o cesante;

así como los familiares de primer y

segundo grado de consanguinidad y

afinidad (cónyuge e hijas).

Universidad UNIFE

Beneficios: 25% de

descuento en derechos

académicos (pensión de

enseñanza) establecidos en

cada programa, excepto por

concepto de matrícula,

material educativo.

Beneficiarios: Personal

militar y civil en actividad y

retiro y/o cesante, familiares

directos y los licenciados de

Tropa.

Universidad Jaime 
Bausate y Meza

Universidad San Juan 
Bautista

Beneficios: Descuento sobre

las pensiones de carrera

regular, modalidad para Adultos,

Postgrados y Maestrías,

Segunda Especialidad, Centro

Pre Universitario, Centro de

Idiomas, Cursos de Extensión.

Beneficiarios: Personal militar

y civil en actividad y retiro y/o

cesante, familiares directos

(cónyuge e hijos)

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:

Universidad Norbert Wiener

Beneficios: Brindar servicios educativos en

todas las carreras Pregrado y Centro de

Idiomas. Descuentos especiales en los

programas de POSTGRADO en las

siguientes escalas 5% en matriculas

individuales.

Beneficiarios: El personal Militar y Civil de

la FAP en situación de actividad,

disponibilidad, retiro, cesante; así como sus

familiares y los Licenciados de Tropa.

PAD – Escuela de Dirección de la 

Universidad de Piura   

Beneficiarios: El Personal Militar y

Civil de la FAP en situación de

actividad y retiro, hijos (hasta los 30

años de edad), Personal de servicio

militar voluntario.

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


UNIVERSIDADES:



INSTITUTOS:

Beneficios: Cursos profesionales 20% inscripción individual,

inscripción grupal 30%. Carreras técnicas profesionales,

inscripción individual 20%, grupal 30% Beneficiarios:

Personal militar y Civil en actividad y retiro, cesante, familiares

directos y personal de tropa en actividad.

DANIEL ALCIDES CARRIÓN

Beneficios: 22% dscto. Para personal FAP, en pensiones del primer

semestre académico en las carreras profesionales.

10% dscto. Para familiares directos, en pensiones del primer

semestre.

Beneficiarios: Personal Militar y Civil de la FAP en actividad,

disponibilidad o retiro; así como familiares directos y personal del

Servicio Militar Voluntario.

ADEX

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


INSTITUTOS:

Beneficios:

100% dscto. En el proceso de admisión. 50

medias becas en matricula y pensión de las

carreras: Alta Cocina y Hotelería Internacional.

Beneficiarios: Personal Militar en situación de

actividad y retiro.

Personal del Servicio Militar Voluntario y

Licenciados.

Personal Civil en situación de actividad y

cesante, así como sus familiares directos

(cónyuge e hijos).

COLUMBIA

Beneficios: 20% dscto. En pensiones

mensuales.

Beneficiarios: Personal Militar en

actividad y retiro.

Personal Civil en actividad y cesante, así

como sus familiares directos (cónyuge,

hijos).

AVIA

Beneficios: 25% en los montos correspondientes a

los derechos de pensiones mensuales. Cursos de

extensión individual 25%, grupal 50%. Carrera de

extensión profesional individual 25%, grupal 50%.

Carrera técnico profesional, inscripción y matricula

50%, mensual 25%.

Beneficiarios: El personal Militar y Civil de la FAP

en situación de actividad, disponibilidad, retiro,

cesante; así como sus familiares y los Licenciados

de Tropa.

Instituto Norbert Wiener

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


INSTITUTOS:

Beneficios: Idioma Ingles Beneficiarios:

Personal militar, oficiales, supervisores,

técnicos y suboficiales en situación de

actividad o retiro, sus familiares directos,

personal del servicio militar voluntario y

licenciados. Personal Civil en situación de

actividad y cesante, y sus familiares

directos.

AKRON

Beneficios: 30% dscto. Matrícula,

pensiones mensuales, personal

militar y civil hasta el 25% dscto.

Familiares directos en todas las

sedes.

Beneficiarios: Personal Militar y Civil

de la FAP en situación de actividad,

disponibilidad, retiro, cesante; así

como sus familiares.

SISE

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


INSTITUTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1QNTcmftyd1N1LCKc7DO3jDJQxiVjDArQ?usp=sharing


INSTITUTOS:

ICPNA:

Link Instructivo para activación de Convenio:

https://www.icpna.edu.pe/

https://www.icpna.edu.pe/








BRITÁNICO:

INSTITUTOS:

https://acortar.link/uNnWa0

Link Instructivo para activación de Convenio:

https://acortar.link/uNnWa0


REQUISITOS PARA CARTA DE PRESENTACIÓN:

(Universidades e Institutos)

1.- CARNÉ DE TITULAR

2.- CARNÉ DE FAMILIAR DIRECTO :

Personal Militar  :  TARJETA   IDENTIFICACIÓN FAMILIAR TIF. 

Personal Civil     :  Copia ACTA DE NACIMIENTO (hijos), Copia PARTIDA DE 

MATRIMONIO (cónyuge).

3.- CONSTANCIA DE INGRESO A UNIVERSIDAD O INSTITUTO RENOVACIÓN

(RECORD DE NOTAS).

4.- ADJUNTAR EN EL CORREO ELECTRÓNICO EL NÚMERO DE CELULAR

5.- ENVIAR REQUISITOS AL CORREO ELECTRÓNICO→

serviciosocialconvenios.dibie@gmail.com

mailto:serviciosocialconvenios.dibie@gmail.com


➢ CONSULTAS DEL BOLETÍN INFORMATIVO MENSUAL Y EMPRESAS 937 688 856
➢ CARTAS DE PRESENTACIÓN CONVENIOS EDUCATIVOS serviciosocialconvenios.dibie@gmail.com

➢ INFORME SOBRE CARTA DE PRESENTACIÓN 996 342 875

➢ HORARIO DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN DE LUNES A VIERNES 08:00 A
16:45 HRS

➢ MÁS INFORMACIÓN:

https://bienestar.fap.mil.pe/

mailto:serviciosocialconvenios.dibie@gmail.com
https://bienestar.fap.mil.pe/

